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con el objeto de contribuir a elevar los

niveles de vida, incrementar el empleo,

mejorar las condiciones laborales de

todos los pueblos de las Américas, for-

talecer el diálogo social y la protección

social, mejorar los niveles de salud y

educación y proteger mejor el medio

ambiente. Reafirmamos la necesidad de

respetar y valorar la diversidad cultural

consagrada en la Declaración y el Plan

de Acción de la Cumbre de las

Américas de 2001.

· Reiteramos que el

ALCA puede coexistir con

acuerdos bilaterales y subregio-

nales, en la medida que los

derechos y obligaciones bajo

tales acuerdos no estén cubier-

tos o excedan los derechos y

obligaciones del ALCA. Tam-

bién reafirmamos que el ALCA

será congruente con las reglas

y disciplinas de la Organización

Mundial del Comercio (OMC).

· Los compromisos que

adquieran los países en el ALCA

deberán ser compatibles con

las doctrinas de la soberanía de

los Estados y los respectivos textos cons-

titucionales.

· Nosotros, los Ministros, reafir-

mamos el compromiso que tenemos

para que las negociaciones del ALCA

concluyan con éxito a más tardar en

enero de 2005, con el objetivo final de

lograr un área de libre comercio e inte-

gración regional. Los Ministros reafirman

su compromiso con un ALCA compre-

hensivo y equilibrado que fomentará

con la mayor eficacia el crecimiento

económico, la reducción de la pobre-

za, el desarrollo y la integración a través

de la liberalización del comercio. Asi-

mismo, los Ministros reconocen que se

necesita flexibilidad para tomar en cuen-

ta las necesidades y sensibilidades de

todos los socios del ALCA.

· Estamos conscientes de que el

objetivo de las negociaciones debe ser

un acuerdo equilibrado que aborde la

cuestión de las diferencias en los nive-

les de desarrollo y tamaño de las eco-

nomías del Hemisferio, mediante varias

disposiciones y mecanismos.

· Tomando en cuenta y recono-

ciendo los mandatos existentes, los Mi-

nistros reconocen que los países pue-

den asumir diferentes niveles de com-

promisos. Procuraremos desarrollar un

conjunto común y equilibrado de dere-

chos y obligaciones que sean aplicables

a todos los países. Además, las nego-

ciaciones deberían permitir que los paí-

ses que así lo decidan, dentro del ALCA,

puedan acordar beneficios y obligacio-

nes adicionales. Una posible línea de

acción podría ser que estos paí-

ses lleven a cabo negociaciones

plurilaterales dentro del ALCA

para definir las obligaciones en

cada área respectiva.

· El Acuerdo incluirá

medidas en cada una de las dis-

ciplinas de negociación, y me-

didas horizontales, según sea

apropiado, que tomen en cuen-

ta las diferencias en los niveles

de desarrollo y tamaño de las

economías, y que puedan ser

implementadas. Se otorgará

una atención especial a las ne-

cesidades, condiciones econó-

micas (incluyendo costos de

transición y posibles desequili-

brios internos) y oportunidades de las

economías más pequeñas, con el obje-

to de asegurar su plena participación en

el proceso del ALCA.

· Instruimos al Comité de Ne-

gociaciones Comerciales (CNC) a que

desarrolle un conjunto equilibrado y

común de derechos y obligaciones que

sean aplicables a todos los países. Las

Los compromisos que
adquieran los

países en el ALCA
deberán ser

compatibles con
las doctrinas de la

soberanía de los Estados
y los respectivos textos

constitucionales.



ENFOQUE GLOBAL  -  3

B O L E T I N . D E . L A . E M B A J A D A . D E . L O S . E S T A D O S . U N I D O S

negociaciones sobre el conjunto común

de derechos y obligaciones incluirán dis-

posiciones en cada una de las siguien-

tes áreas de negociación: acceso a mer-

cados; agricultura; servicios; inversión;

compras del sector público; propiedad

intelectual; política de competencia;

subsidios, antidumping y derechos com-

pensatorios; y solución de controversias.

· Reconocemos las diferencias

en los niveles de desarrollo y tamaño

de las economías del hemisferio y la

importancia de que todos los países que

participen en el ALCA logren un creci-

miento económico, el mejoramiento de

la calidad de vida de sus pueblos, y un

desarrollo social y económico equilibra-

do y sostenido para todos sus partici-

pantes. Por lo tanto, reafirmamos nues-

tro compromiso de tomar en cuenta, al

diseñar el ALCA, las diferencias en los

niveles de desarrollo y tamaño de las

economías del hemisferio a fin de crear

oportunidades para su plena participa-

ción y aumentar su nivel de desarrollo.

Estableceremos mecanismos que com-

plementen y mejoren las medidas que

abordan las diferencias en el nivel de

desarrollo y tamaño de las economías,

y en particular de las economías más

El canciller boliviano Juan Ignacio Siles escucha las discusiones de Libre Comercio de las Américas en Miami, el martes 20 de noviembre de
2003 duarante una sesión fotográfica en la inauguración de la Octava reunión Ministerial del ALCA.
(©AP-WWP/J.Pat Carter)

pequeñas, con el fin de facilitar la im-

plementación del Acuerdo y de elevar

al máximo los beneficios que puedan

derivarse del ALCA. Dichas medidas

deberán incluir, aunque no deberán li-

mitarse a la asistencia técnica y las me-

didas de transición, incluida la aplica-

ción de períodos de ajuste más largos.

· Tomamos nota del Informe del

CNC sobre los resultados del progreso

alcanzado en relación con el tratamien-

to de las diferencias en los niveles de

desarrollo y tamaño de las economías

en cada uno de los Grupos de Negocia-

ción, e instruimos a estas entidades a
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que continúen trabajando sobre este

tema. Hemos puesto este informe a la

disposición del público en la página ofi-

cial del ALCA en Internet. Observamos

con preocupación que aunque se han

producido avances en las negociaciones

de los textos, las propuestas destinadas

a plasmar el tratamiento de las diferen-

cias en los niveles de desarrollo y tama-

ño de las economías aparecen entre cor-

chetes en todas las disciplinas

de negociación. Por lo tanto,

reiteramos nuestra instrucción

al CNC y a todos los grupos

de negociación, en particular

a aquellos que lleven a cabo

negociaciones de acceso a

mercados, a que plasmen en

medidas específicas este prin-

cipio de manera que estén

reflejadas en los resultados de

las negociaciones.

· Reconocemos que

el comercio puede desempe-

ñar un papel fundamental en

el fomento del desarrollo eco-

nómico y en la reducción de

la pobreza. Por lo tanto, re-

calcamos que el compromiso

de los países con la integra-

ción del comercio en sus planes de de-

sarrollo nacional, tales como las Estrate-

gias para la Reducción de la Pobreza, es

esencial para asegurar el papel del co-

mercio en el desarrollo y obtener ma-

yor asistencia relacionada con el comer-

cio en la región.

· Reconocemos que las econo-

mías más pequeñas y menos desarro-

lladas requerirán apoyo financiero que

las asista en el proceso de adaptación

que resulte de la integración hemisféri-

ca. Por lo tanto, instruimos al GCEP, en

base a su labor actual sobre el tema y

con el apoyo del Comité Tripartito, a

que presente recomendaciones al CNC

en su decimoctava reunión sobre los

métodos y mecanismos de financia-

miento para abordar las necesidades de

ajuste que resulten de las diferencias

en los niveles de desarrollo y tamaño

de las economías del hemisferio.

· Reiteramos nuestro acuerdo

logrado en Quito de que el PCH res-

ponda a las necesidades de asistencia

inmediata con el fin de fortalecer la

participación de los países en las nego-

ciaciones. Observamos con preocupa-

ción que ha habido un lento avance al

abordar estas necesidades inmediatas y

hacemos un llamado a la comunidad de

donantes para que ofrezca urgentemen-

te apoyo financiero y no financiero, pre-

decible y multifacético, en particular fi-

nanciamiento no reembolsable,

con el fin de cumplir con los ob-

jetivos y las prioridades de crea-

ción de capacidad establecidas

en las estrategias de creación de

capacidad nacional y subregional

y los planes de acción, de con-

formidad con el PCH. En ese sen-

tido, acogemos las contribucio-

nes, incluyendo el financiamien-

to no reembolsable que ya se ha

efectuado.

· Conforme a nuestro

compromiso de transparencia adop-

tado en las Cumbres de Santiago y

ciudad de Québec, hemos pues-

to a la disposición del público en

el día de hoy el tercer borrador de

los capítulos del Acuerdo del ALCA

en el sitio electrónico oficial del

ALCA en los cuatro idiomas oficiales.

· Acogemos también con bene-

plácito el informe sobre Mejores Prácti-

cas y Ejemplos Ilustrativos de Consultas

con la Sociedad Civil a Nivel Nacional y

Regional elaborado por el Comité de Re-

presentantes Gubernamentales sobre la
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Participación de la Sociedad Civil (SOC), en

el cual se resaltan las mejores prácticas

para difundir información a la sociedad

civil y aumentar su participación en el

proceso del ALCA. Observamos la am-

plitud y diversidad de las medidas y ac-

tividades que han emprendido nuestros

distintos gobiernos nacionales para fo-

mentar la comunicación con nuestras

respectivas sociedades civiles. Hacemos

notar, asimismo, que este documento

está a disposición del público en el sitio

electrónico oficial del ALCA.

· En relación con esta participa-

ción mayor de los diferentes sectores

de la sociedad civil en la iniciativa he-

misférica y la creciente y sostenida co-

municación en ambas vías con la socie-

dad civil, tomamos nota en particular

de la decisión de celebrar reuniones con

la sociedad civil, conjuntamente con las

reuniones ordinarias del SOC, que se

concentran en los asuntos que son te-

mas de discusión en las presentes ne-

gociaciones. En el transcurso del año,

se han celebrado dos de dichas reunio-

nes, una en Sao Paulo, Brasil, sobre agri-

cultura, y la otra en Santiago, Chile, so-

bre servicios. Observamos que, en es-

tas reuniones, estuvo presente una

amplia representación de funcionarios

gubernamentales del ALCA y de la so-

ciedad civil, incluidos empresarios, sec-

tores laborales, productores agrícolas, las

ONG, y grupos académicos, rurales e

indígenas. Los informes de las reunio-

nes del SOC, incluidas las declaracio-

nes de la sociedad civil, se publicaron

El Embajador Robert Zoellick de los EE.UU., a la izquierda; Celso Amorim, de Brasil, segundo de la izquierda, Soledad Alvear, de Chile y Jorge
Humberto Botero, de Colombia, a la derecha, escuchan las discusiones durante la conferencia de prensa de la Octava reunión sobre el ALCA en
Miami, el jueves 20 de noviembre de 2003. (©AP-WWP/J. Pat Carter)

en el sitio electrónico oficial del ALCA.

Nos complace que en el año 2004 se

hayan planificado al menos dos reunio-

nes, una en la República Dominicana

sobre el tema de derechos de propie-

dad intelectual y una en Estados Uni-

dos sobre el tema de acceso a merca-

dos, incluidos asuntos relacionados con

la pequeña empresa.

· Agradecemos los puntos de vis-

ta que los diversos sectores de la socie-

dad civil nos han proporcionado en el

último año y medio, y sobre todo en

paralelo con las reuniones viceministe-

riales de México y San Salvador. Apre-

ciamos las recomendaciones del Octa-

vo Foro Empresarial de las Américas y

del Primer Foro de las Américas sobre

el Comercio y el Desarrollo Sostenible,
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organizados con una amplia representación

de la sociedad civil, y con quienes nos

reunimos aquí en Miami, Florida. (..)

· Manifestamos nuestro interés

en crear un Comité Consultivo de la

Sociedad Civil dentro de la instituciona-

lidad del ALCA, junto con la entrada en

vigor del Acuerdo. Este Comité podría

contribuir a la transparencia y la partici-

pación de la sociedad civil de manera

continua a medida que se implemente

el ALCA. Instruimos al Comité de Re-

presentantes Gubernamentales sobre la

Participación de la Sociedad Civil a que,

en coordinación con el CTI, continúe

estudiando este tema y formule reco-

mendaciones sobre éste al CNC. Solicita-

mos al CNC que examine estas recomen-

daciones y presente una propuesta para

nuestra consideración en el futuro.

· Reiteramos nuestro actual pro-

cedimiento operativo, que consiste en

celebrar reuniones a nivel ministerial con

interpretación al inglés, español, fran-

cés y portugués, y publicar la Declara-

ción Ministerial y los textos del Borra-

dor del Acuerdo del ALCA en estos cua-

tro idiomas. Convenimos en que las

reuniones del CNC se llevarán a cabo

con interpretación al inglés, español,

francés y portugués, y reafirmamos el pro-

cedimiento actual de celebrar las reuniones

de los demás Comités y Grupos de Nego-

ciación con interpretación en los idio-

mas de trabajo inglés y español, y de

traducir los documentos de estas reunio-

nes y del CNC a estos dos idiomas.

· Hacemos notar que las siguien-

tes ciudades han solicitado ser conside-

radas para ser sede permanente de la

Secretaría del ALCA y que así lo han

notificado a los Copresidentes del CNC:

Atlanta, EEUU; Cancún, México;

Chicago, EEUU; Colorado Springs,

EEUU; Galveston, EEUU; Houston,

EEUU; Miami, EEUU; Ciudad de Pana-

má, Panamá; Puerto España, Trinidad y

Tobago; y Puebla, México. Esta es la lis-

ta final de las ciudades candidatas. A fin

de facilitar nuestra toma de decisión en

este sentido, solicitamos que estas ciu-

dades proporcionen a la Secretaría del

ALCA la información descrita en el do-

cumento TNC/26, Elementos para la

Evaluación de las Ciudades Candidatas

a Sede de la Secretaría del ALCA, antes

del 1 de marzo de 2004, para disemi-

narla a todas las delegaciones.

· Acordamos que los elementos

desarrollados por el Subcomité de Pre-

supuesto y Administración (ADM) para

evaluar las ciudades que se presentan

como candidatas a la sede de la Secre-

taría del ALCA tengan un carácter ex-

clusivamente informativo y sirvan de

guía, que pueda ser utilizada por los

países en el proceso de selección.  Acor-

damos que la decisión sobre la sede de

la Secretaría del ALCA se tomará en

nuestra IX reunión.

· Una vez más, agradecemos el

apoyo proporcionado por el Comité Tri-

partito (Banco Interamericano de De-

sarrollo (BID), Organización de Estados

Americanos (OEA) y la Comisión Eco-

nómica de las Naciones Unidas para

América Latina y el Caribe (CEPAL)) a

las negociaciones del ALCA y su aporte

técnico, analítico y financiero al proce-

so de integración hemisférica. También

agradecemos al BID, al CEPAL y a la OEA

por el apoyo suministrado al Programa

de Cooperación Hemisférica y a las re-

uniones temáticas de la sociedad civil y

por el rediseño y mantenimiento del

sitio electrónico oficial del ALCA. Exhor-

tamos al Comité Tripartito a que conti-

núe apoyando las negociaciones y el

PCH, y reiteramos la necesidad de con-

tar con su concurso continuo durante

esta etapa final de las negociaciones.

· Celebraremos nuestra próxima

reunión en Brasil en 2004
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E   stados Unidos urge a sus so-cios comerciales del Hemisferio Occi-

dental que liberalicen sus sectores de

los servicios financieros «porque cierta

investigación económica reciente de-

muestra cuán importantes son los sec-

tores financieros abiertos y transparen-

tes» para alcanzar un mayor crecimien-

to económico, dice Randal Quarles,

secretario de Hacienda adjunto para

asuntos internacionales.

En su discurso de noviembre en

la reunión anual de la Federación

Latinoamérica de Bancos, realizada en

Miami, Quarles observó que el Depar-

tamento de Hacienda de Estados Uni-

dos está «fuertemente comprometido»

con las negociaciones en curso para es-

tablecer un Area de Libre Comercio de

las Américas (ALCA), «particularmente

con respecto de las negociaciones so-

bre comercio de servicios financieros».

Quarles les dijo a los ejecutivos

bancarios que la administración Bush

reconoce que Estados Unidos está cada

vez más estrechamente unido al resto

del hemisferio, y citó estadísticas que

muestran el grado en el que las econo-

mías de Estados Unidos, América Lati-

na y el Caribe dependen entre sí.

«Nuestra meta es darles a los ban-

cos el derecho de establecer una pre-

sencia comercial en cualquier país aso-

ciado, y hacer que esta operación se

trate sobre la misma base que otras ins-

tituciones nacionales», declaró.

Destacó también que un estudio

hecho por el Banco Mundial en 2001

indica que los países con sectores de

servicios financieros totalmente abier-

tos crecen, en promedio, 1 por ciento

más rápidamente que otros países en

desarrollo. El mayor crecimiento eco-

nómico resulta del hecho de que «la

liberalización atrae capital escaso en

La importancia de los

E

Sectores Finacieros
Transparentes




